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Ш D A 

Хая leyes, órdenes у anuncios que hayan dé naertaree 
лВ loe Воъмюпм оиогдьва se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cayo conducto se равагаа à loe 
jjiitores de loe mencionados periódicos. • 

(Real orden de в de Abril de 1839.) 

t¡% pab l lea todo» loa «Mas, exeep t* loa daaftlmgéa. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

i • En está capital,.llevado á, dorcKóilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;. 
• fuera.de ella, 8 50 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 28'50 por un. año. 
. Se admiten suscripciones en; Madrid, en la Administración del'BOLETIM,; 

\plaza de Santiago, núm. 2,—Pilera de está capital, directamente por medio 
¿'de carta 4 la Administración con inclusióñ'del importe del tiempo de abono 

en'timbres móviles. 

Las diepoeioione* de lae Aatoridadee, exe«pto'ÍM asra 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaria «télftl* 
mente; asimismo oouiqmer anuaoio ooncarnieat* aj ewc 
vicio nacional que dimane da las mismas paro l u dei» 
teres pirtionlar pagaran 60 céntimos de pagete por ttttft} 
U H M do inaoroión. 

Наяаег* ane l ta КФвваИшая d a p e s e t a , 

PABTE (OFICIAL 

§mtimta del $оци]о it M
iaistr

9* 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
aúan on el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad ea sa im
portante salud. 

De igual ¡beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

«AMENTO DE U POLICÍA GUBERNATIVA • DE MADRID 

(Continuación) W 

Art,53. La üondaooión de los deteni
dos уcreeose»hará в»ehtraofaedestffia"~f 
do al efecto, oon las debidas preoauoio
nes, pero sin vejaoióa algana en¿sus per
sanas. 

Art. 54. No podrán practicar p o r si 
registros en domicilio particular ni pe
netrar en él, rio siendo en casode verda
dera urgencia, para detener a algún de
lincuente in fráqanti'^ra, evitar lacpmb 
sión de detitus y para prestar auxilió á 
^erson«t•qw4e^^'тоl^mв|^yd•вt№ñtГé'XШP

,

' 
plir al efecto las formalidades prescritas 
en la Constitución de la Monarquía y' 
en el titulo 8.

0

, . libro.2.°, de la ley dé Bn* 
. juitíiamfento oriininah ' 

En todos Jos demás casos se limitarán 
á dar cuenta á su Jefe y al Comisario del 
distrito, ffdoptauttírrá's" preóauoiones ne
cesarias para evitar LA fuga de las per
sonas ouya dentenoján ,se intente y qué 
sean trasladados apiro punto lbs papeles, 
•UTILEB y efectos que hayan de ocuparse; 

Art. 55. Estando facultados los Comi
sarios y demás individuos del Cuerpo de 
Vigilancia para requerir directamente (él 
auxilio délos Jéfes^Ófloiales.y Guardias 
de Seguridadj débép,prestáraelos, sin ex? 
ausa de ninguna'clase.: > 

Art. 53, Tampoco podrán excusarse 
de prestar á los Agentes délas Autorida
des el auxilio que les reclamen para asun^ 
tos. d.e su.ftojjejtidp. queje rglaoíojien

1 con 
los "Вдев3eTá '«lÍ"ua'"GU^eTnáHvT"y'"3'e 
^opperáí? oon ellos para que en Tas áitas 
ЩШ'ШШ noche nó se perturbe oon gri j 
*>s ó tití otra fórmá

,í

iá
!

tránquilidad
:

deí VW
1 I 

^iñdaríd^ ;'"
г

 ' •• •'•
 1 ''' «>«• •' : 

Art. 67. Aeridírátí ifamediataménté á 
cualquier sitio en que hubiese fundado 
ffioiivo de al arria»', 'dando 'parte al Comi
sario del distrito, al Jefe ú Oficial más 
inmediato y al Gobernador de la provin

'Wase EI EOLKTÍM de ap¡r, 

oía, según lo apremiante da las, circuns
tancias, procurando, con moderación y 
prudencia, contener el desorden si. éste 
comenzara. 

Art. 53. Son responsables de la oomi
\ sien da delitos ó faltasísi •. por omisión ó 
S negligencia dieran lugar á que se perpp
s tren, y si en el acto, no prqpeden con arre¡ 
| gloá' lo dispuesto

1 en esté Reglamento ó I 
I cónform'e'á las; órdenes qtfe sé les odmuj 
| niquen por sus Jefes ó las Autoridades. •, 

Art. 59, Deberán consultar áisusjefe.s! 
las dudas que se les of rezoan acerca dala? 
Inteligencia'de¡lo dispuesto en el Reglai j 
mérito, respecto á las órdenes que s e

1 les 5 
comuniquen, ó del modo de'practicar 'al\, 

! gún servicio. •• • : /•' <:. • •. \ 
Art, 60. Participarán á los¡ fqnpipna, \ 

rios del Cuerpo de Vigilancia las noticias \ 
que adquieran sobre las personas quej 
oonsiderenvsospeehosas, quertiabiten en \ 
sus respectivas demarcaciones ó frecuen
ten casas y • establioiíriientos situados en 
ellas. ' 

Art. 61; En los demás casos no previs
tos en este Reglamento se atendrán á las 
instruooiónes y órdenes de sus Jefes. 

' S'éccióri'séx'ta '" 
Servicio qrdijvario 

Art, 62,. El servicio ordinario se pres
tará por la. fuerza de Segurida,,distribui
da convenientemente en parejas, en las 
prevenciones' y.en los paes'toá fijos. . 
, Art. 63 • Lasparej as tendrán asignadas 
sus démar.óaoióñes.que r'eprr^rán oonti
núa y aotivamente, p'rooürarido enterarse 
'ü'e

:

"cffamo
i

oWvenp"^l"^é¥^ 
plieudo oon «1 mayor cele sus obligacio
nes, i.' • ;

 , ; V ; : ; : 

Art, 64 Las parejas se relevarán, en 
las hpi'as éeñaládas por los Jefas, en for
Hía q,ue no se,interrumpa, eí serviloio,^ • 

Art. 65. Los Gaardias que formen 
óáda, páYejá irán siempre separados el 
uno del otro, á la distanois conveniente, 
4 fin de ejercer mejor la vigilancia y au

xi l iarse mutuamente. 
: Art. 66) 'Cuando 'alguno de los Guar

dias se detenga prara oontestar á los 
transeúntes, prestar algún servicio, ó oon 
cualquier otro motivo, se detendrá tam
bién el opmpañero, á los fines del artfcu
lío anterior. 
i» Art. 67. Las parejas no podrán sen
tarse, ni salir de su demarcación, á no 
seren los Casos ea que se haiie preveni

";dd;ó en bumpilimiénté'dé las órdenes; de 
sus Jefes, quienes se harán responsables 

'olWáóTóáii'píríg^ 
i sArt,

1 6 8  Eü los casos en que alguna 
pareja nBoesite el auxilio de otras,harán 

§( 1H «efial oonvenida al efeoto, debiendo* 
Acudir inmediatamente las que oigan, 
dicha señal, asi como también ios Jefes , ' 
Ófioiales y Gaardias que, aun cuándo no 
se enouéntreri de servíalo ó,no lo presten 
en el mismo distrito, tengan noticia de; 
haberse dádoi aquélla. ' • 

Art. 69. Podrán también reclamar la 
ayuda de cualquier faerza armada ó de 

los, Agentes^ de. la Autoridad si ia urgen' 
oia dpi caso y la, neosidad del servioip no 
diere Jugar á que puedan prestárselo los 
individuos del Cuerpo. . 

Art. 70, El encargado,de pareja lle
vará,, un. cuaderno diario, en el cual fir
marán, ios Guardias al empezar sus ser
vicios, oon expresión ,de ; la hora, y se 

^potarán los^supesos íoourridps durante 
el día en que la pareja haya intervenido 
y el Oficial dp revista estampará su sello 
aoreditando ésta. . , ' 

Sección séptima. 
Del servicio de las Prevenciones 

• ^'Art. 71. Al servicio de cada Comisa
ría se establecerá una prevenoiéa oon el 
personal necasario del Caerpo de Ségd

•ridad. "• • 
Art. 72. La Comisaría es el punto de 

¿partida dé lá acción de la Policía de S e 
guridad, siendo, por tanto, su objeto cus
todiar á los detenidos por cualquier oau

sa hasta ponerlos en libertad, trasladar
los á la Cárcel ó entregarlos á las Autori
dades competentes; conservar los efeotoa 
depositados, llevar los registros y doou
ra entaoión' oorrespondientes al servloíoi 
atender las necesidades del mismo y re
cibir las quejas, denuncias y reclama
Alones del público. 
. Art. 73. Él servicio de Prevención 

será permanente, 
Art.',74,' Los Guardias adscritos á ella 

responden del orden interior de la misma 
y de la oustpdia de loa detenidos y de lo's 
efectos depositados en di oh a oficina. 
" ' Art. 75.

 v

De conformidad con lo pre
venido en éste Reglamento, se llevará en 
las Co^mi'sarias un libro de detenidos, en 
el cuál, tan luego pomo sea , presentada 
unánérsona bajo tal cotaoepto, sé exten
derá la partida correspondiente, que fir
marán los Guardias que hayan hecho la 
detérióióñ'y el' Jefe'd"e la" "fuerzá'""dé ser
vicio, consignando, l>¡fiU

a

oíéa de) d,ptpni
do¿ la Autoridad que .dispuso aquélla, ó 
el particular que ,1a hubiere solicitado) la 
h6ra en que se verificó y la de su e n 
trega. ' 

(Art. 76. El Je fe 'dé la faerzaantesex 
. presado no pondrá en l ibertada ningún 

detenido sin orden.; escrita de la; AatpWr 
dad a ouya d i s j > ó s í o 0 n , s é tíalje^ó dól tiar 
misario que pon arreglo ,a sus, atribuaio^' 

; nes sp;hubiera hepho cargo,. del, rnjsmp
no pudiendó tampoco, sin 'dichas órdenes 
entregarlo para su conduppión á otro 
punto. 

Art. 77. Cuando el detenido no lo hu
biese sido en virtud de orden de alguna 

|Í'Autoridad, sino,por individuos:: de Segu
ridad, ó Viglíanoia, será puesto inmedia
tamente á disposición deila Óomisaría del 
distrito mediante recibo, sien do,ésta res
ponsable de las infracciones ,de las leyes 
o Reglamentos que s,e cometieren. desde 
sú ingreso en dicha oficina,^ 

Art. 78. No pudiendo durar las deten
; oiones más de veinticuatro horas sin ser 
| puestos los individuos respectivos á dis

posición de la Autoridad judicial compe
tente, al oomenzar á correr las dos últ i 
mas, pasará el Jefe de la fuerza atento
reouerdo escrito á la Comisaria y dará 
conocimiento al Jefe de Seguridad para 
los efecto'3 oportunos. 
:: Art. 79. En todas las Comisarlas se 
llevará.un parte diario de distribución 
dé todo el personal', el cual firmará en él 
al comenzar el servicio. 

Art. 80. El personal afecto á las Co
misarías será responsable de las deten
ciones que se hicieren infringiendo las 
l eyes . 

Sección octava 
Piquetes y otros servicios , 

Art. 81. Siempre que por el Goberna
dor se disponga, asistirá á t o l a fanoión 
ó apto público un piquete del Cuerpo; de 
Seguridad, que se formará siempre oon 
ol persona franco de servicio de los dis 
tritos. 

Art. 82. Es obligación ineludible de 
las faerzas que oontituyen los piquetes 
velar por el sostenimiento del orden, ev i 
tando cuanto pueda contribuir á pertur
barlo. 

Art. 83. Si en el edifioio ó punto don
de preste servicio el piquete se produje
ra incendio, tuviere lugar algún siniestro 
ó se alterase el orden público, el Jefa r e 
unirá la fuerza y adoptará las medidas 
convenientes, cumpliendo después las ór
denes que reciba de las Autoridades. 

Art. 84 . Terminado el servicio, el Co
mandante del piquete dará parte al Jefe 
inmediato, quien lo transmitirá al del 
Cuerpo. 

Art. §5. En la ejecución da los servi
cios no previstos en este Reglamenta se 
ajustarán los funcionarios del Cuerpo de 
Seguridad á las órdenes que dicta el Go
bernador civil y íes comuniquen el Co
misario general, el Jefe de Seguridad y 
el Seoretarlo. 

CAPITULO V 

S e c c i ó n ú n i c a 

De los Escribientes y ordenanzas 
Art. 86. Los Escribientes y Ordenan

zas prestarán sus servioios en la Comisa
ría general, en la Secretaria de la Poli
cía y en las Comisarías de distrito. 

Art. 87. Los Escribientes son' los au
xiliares de los trabajos de oficinas, y e s 
tarán bajo la inmediata autoridad de Los 
Jefes de aquella donde presten sus ser
vicios. 

•Art. 88 Los Ordenanzas son los sir
vientes de las expresadas ofioinas, y á su 
cargo estará la limpieza, conservación y 
custodia del mobiliario, el reparto de oir
oútares, Impresos^'pliegos, oficios y co
municaciones ófioiales y cuantos servioios 
les ordenasen sus Jefes. 

Art. 89. La' provisión de las plazas de 
Escribientes y Ordenanzas queda e x c e p 
tuada de las disposiciones relativas aL 

http://�
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nombramiento del personal de Vigilancia 
y Seguridad. 

Las vacantes se oubiirán preferente
mente oon los individuos inutilizados en 
el servicio de Polioia, siempre que la in
utilidad les haya dejado en condiciones de 
poder desempeñar estas plazas y cumplir 
las obligaciones que á las mismas se s e 
ñalan en los artículos preoedentes, En 
defeoto de los expresados individuos, el 
Gobernador podrá nombrar á los de bue
na oonduota y antecedentes que tenga 
por conveniente, oon arreglo á las dispo
siciones legales vigentes para los desti
nos de esta clase. 

Art. 90. Queda terminantemente pro
hibido emplear á los Escribientes y Or
denanzas en servicios domésticos ó par
ticulares de ninguna espeoie. 

Los fanoionarios de polioia que dispu
sieren cosa en oontrario de esté^ precepto 
incurrirán en falta grave, que será cas
tigada conforme á lo dispuesto en el ar-
tioulo 97 de este Reglamento, y los Es
cribientes y Ordenanzas que se prestaren 
A ello quedarán cesantes en el acto de te
nerse noticia del hecho. 

CAPITULO VI 
S e c c i ó n ú n i c a . 

De las Jaitas del personal de Policía y 
su corrección 

Art. 91 Las faltas son leves y graves. 
La corrección de las primeras compete 
al Comisarle general en todo caso, y al 
Jefe de Seguridad en loque se refiere á 
la disciplina y régimen interior y servi
cio del Cuerpo de su mando. La de las 
graves , al Gobernador de Madrid, ex
cepto la de separaoión de los empleados 
enyo nombramiento oorrespende al Mi
nistro, quien será el único competente 
para aplicarla, á propuesta de aquél y en 
virtud de expediente, con audiencia del 
iníeresado. 

Art. 92 Para los individuos del Cuer
po de Vigilanoia son faltas leves: 

1 . a Usar palabras malsonantes ó in- ji 
decorosas. 

2 . a Tratar al público sin la debida 
consideración y cortesía. 

3 . a Contraer deudas. 
4 . a Entrar en cafés, tabernas, figo

nes y sitios semejantes, á no ser en fun
ciones del cargo. 

5 . a Las infracciones leyes de Réglá'-
mento que no hubieren perjudicado el 
-buen servicio. 

6. a Los demás actos que merezcan 
corrección no consignados en este Regla
mento. 

Art, 93. Las faltas graves son: 
1 . a Las faltas de subordinación, res

peto y obediencia á IOB superiores. 
2." El incumplimiento de las órdenes 

que reciban de los mismos, del Goberna
dor y de las Autoridades gubernativas ó [ 
judiciales. j 

3 . a No prestar auxilio a! que con mo- ¡ 
tivo lo reclame. I 

4 . a Recibir por sus servicios remane- { 
ración, premio, dádiva ó promesa, cual- | 
quiera que sea la forma ó pretexto que j 
para la donación ó agasajo se emplee, | 
sin perjuicio de la responsabilidad en | 
que incurran oon arreglo al Código penal. ] 

5 . a La embriaguez. | 
: 6. a' Pedir ó tomar prestadas oantida- j 
des de los dueños de tiendas, establecí- jj 
mientos y casas publicas.. < 

7 . a Hacer uso de las armas, á no ser ' 
en defensa propia y en los casos previs
tos por l a s leyes y demás disposiciones 
legales. 

8 . a Dejar de intervenir inmediata-
íaecte en los desórdenes, riñas y otros 
hechos, análogos, en cuyos actos deben 
obrar con la mayor prudencia y circuns
pección. 

9 . a La negligencia y poco celo en el 
cumplimiento de sus deberes y obligacio
n e s / 

10. El ausentarse del distrito ó la der 
marcación respectiva en las horas del 
servicio, á no ser por causas justifica
das. 

11. El retraso en cumplir las órdenes 
superiores en cuanto se relacione oon los 
servicios. 

12. Hacer ostentación del cargo y no 
proceder en todos sue actos oon la .re
serva y cuidado que ordena el presente 
^Reglamento. 

13. Llevar los libros y registros sin 
J a s formalidades debidas, 6 cometer en 

ellos ó en la documentación faltas que 
por su gravedad ó trascendencia merez
can especial corrección, aun cuando no 
eBtén comprendidas en las prescripcio
nes del Código penal. 

14. No prestar la cooperación y auxi
lio necesarios á los individuos del Cuerpo 
do Seguridad, siempre que la índole y 
naturaleza del servicio lo requiera. 

15. La triple reincidencia en faltas 
leves. 

Art. 94 El personal del Cuerpo de Se
guridad caerá en falta leve por las cau
sas consignadas en el art. 87, y ademas 
por las siguientes: 

1 . a Fumar estando de servicio. 
, 2 . a No tener aseo en,su persona, pre

sentarse con él uniforme incompleto ó en 
forma que amengüe su decoro personal. 

3.° No saludar á laB Autoridades. 
4 . a O c u p a r lös tranvías y entrar en 

teatros ó sitios en que se celebren- eépeo-
táoulós, sin orden de sus superiores, ó 
por requerimiento expreso para cumplir 
algún servicio propio,de su oometidp. 

Art. 95. Además dé las ocho primeras 
del art. 93|Sferán faltas grayes: 

1 . a La amistad ó frecuenté trato oon 
personas de. malos antecedentes ó de oon
duota; sospechosa. 

2 . a El abandono del puesto de servi
cio sin causa justificada. 

3 . a No dar conocimiento á sus Jefes, 
y en oasos urgentes á los funcionarios y 
Agentes de Vigilanoia, de la preparación 
ti comisión de un delito que requiera la 
acción rápida é inmediata de los funcio
narios de dichos Cuerpos, 

4 . a No prestar el auxilio que recia- . 
mare el personal de Vigilancia. 

5 . a La triple reincidencia. 
Art. 96. Las faltas l eves se corre

girán: , 
1.° Con reprensión privada. 
2." Con suspensión dé uno á ocho días 

de haber. 
3.° Con "postergación de 5 á 1 o p u e s 

tos én el escalafón. 
: 4.° Con recargo en el servicio, d e 

biendo prestarlo en los puntos donde fue
ra mayor el trabajo. 

Art. 97. Las faltas graves se casti
garán-. 

l . ° Con suspensión de sueldo de diez 
á treinta días. 

2." Cen la separaoión del Cuerpo, pe
nalidad que se aplicará á los reinoi-
dentes. 

Art. 98. Desde el momento en que 

un individuo de la Polioia estuviese so
metido á expediente por falta grave, que
dará suspenso de empleo y sueldo. El 
expediente se tramitará por el Secretario 
de la Policía, y oon informe del Gober
nador se elevará al Ministro de la Goberr 
nación. 

Art. 99. De cuantas faltas cometiese 
el personal, y correcciones que le impu
siere, se dará traslado á la Secretaría de 
Policía. 

(Se continuará) 

ayuntamientos 

Secretaria , 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo* 146 dé la vigente ley municipal, 
queda expuesto al públieo en esta Secre
taría, por término de quince días, á con
tar desde esta fecha, él proyecto de pre
supuesto extraordinario, ihipórtante la 
cantidad de 178.771'30 para pago al ex
cel entísimo sefior Duque de Granada de 
Ega, de la indemnización por lo ooupado 
y destruido en la posesión y huerta de 
San Bernardino, según autos firmes dio
tados en 28 de Julio y 21 dé Septiembre 
de 1903, por el Juzgado de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Con
greso, y pago de las costas liquidadas 
en los mismos autos según orden del 
mismo Juzgado de 6 de Septiembre de 
1906, cuyo proyecto de presupuesto ha 
sido aprobado por este excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 28 de Septiembre próximo pasado. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Octubre de 1906.=E1 Se
cretario,! Francisco Ruano. 

910.—42. 

Colmenar de Oreja 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

p r o y e c t ó l e presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1907, pre
viamente censurado por el Regidor Sin -

dioo, queda expuesto al público por (g r . 
mino de quince dias en esta Secretaría 
en cumplimiento y á los efectos de lo pre, 
venido en el articulo 146 de la ley Mual-

' ojpal. 
Colmenar de Oreja 7 de Octubre de 

1906. «=EI Alcalde, Evaristo Jiménez, 
9 1 2 . - 4 2 . 

i Fuente el Saz 
Con autorización superior se arriendáis 

ea este pueblo para cubrir los encabeza
mientos y sus recargos de consumos, sal 
y alooholes en conjunto á venta libre, pa-
ra, él año próximo de 1907, bajo el tipo y 
condiciones que obran en el expediente 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taría, para conocimiento del públioo. 

Y para la primera subasta se ha seña
lado el día 31 del corriente, de diez á do
ce, en esta Gasa Consistorial, bajo mi 
presi denoia. 

Fuente el, Saz 7 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, Vicente Valdemoro. 

916.—42. 
Fresnedillas 

Se halla de manifiesto por término de 
ocho días, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, el padrón de edifioios y solares 
de este término munfoipal para 1907, á 
fin de que, en expresado plazo se produz. 
can ias reclamaciones que solo podrás 
-referirse á los errores aritméticos ó ds 
oopia. 

Fresnedillas á 8 de Octubre de 1906.=» 
El Aloalde, Marcelo de la Plaza. 

9 1 1 . - 4 2 . 

serranillos 
La matrícula industrial de esta villa 

formada para el año próximo de 1907, 
se halla terminada y expuesta al públi
oo en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, oon el ña 
de oir reclamaciones; pasados los cuales 
no se admitirá ninguna. 

Serranillos 5 de Octubre de 1906. =B1 
Aloalde, Lucas Fernández. 

9 1 7 . - 4 2 . 

Talamancá 
D. Felipe Asenjo y Bravo, Alcalde constitucional de esta villa de Talamánca 
Hago saber; Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados en Junta municipal se arrfpnrf»., N M P , - J . 

ventas, ya en conjunto, ya también por ramos separados/los derechos'que se d e v e n g u e n ' e n 2 Í ^ I ^ „ M * D E * O I N . 8 Í V A E N 1 8 8 

consumo de las especies que se expresarán durante el próximo año de 1907- onva nHmilo Jl \ p b , l 6 a 7 e a , e r n " n o , por el 
Consistoriales, el día 14 del actual, de diez á dooe'de sú mañana, bajo él Upo 52 di? l í " r * l n g a r e n e s t a s C a s a s 

Tesoro y recargos autorizados y los precios de venta qué se expresan én el sigufente estado ó presu a 8 0 i e n d e 8 1 o n p o d 8 Í 

ESPECIES 

Derechos 
del 

Tesòro 

Recargo 
transitorio 

Su 3 por 100 
de cobranza 

y conducción 

Recargo ' 
municipal 

del :• 
120 por ÍÓ0 

Total. ' 
dé cada ramo 

Corresponde al 
.: Casco, 

y Radio. UNIDAD PRECIOS 

.- • • • . -:• ; 

Pesetas Pesetas •: Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peselsi. 

Carnés lanares, vacunas y ca-
brias-.;.v..... ¿ •• •'. 

Carnés de c e r d a . . . . 
Aceites de todas c la se s . . . . . . . . 
Vinos de todas clases 
Vinagre, cerveza, sidra y cha-

Sal común • • • 
Aguardientes, alcohol y licores. 
Pescados dé río, toar, etc., etc. 

• i 

8(5 11 
64 33 

161. 59 
238 32 

99 
'244 53 
122 27 

11 52 
43 68 

9 Ó6 
7 14 

.. 17 95 
26 48 

10 
27 17 
13 58 
1 28 
4 85 

• -•• 2 87 
2 14 
5 88 
7 94 

08 
8 15 

-, 4 08 
38 

' 1 46 • 

104 36 •• 
.77 96 

195 86; 
350 76 

1 18 
» 

148 20 
13 97 
52 94 • 

202 90 
•• 151 57 
. 380 78 

623 50 

2 80 
"279 85 

288 18 
27 1S 

i 102 93 

202 90 
151 57 ' 
380 78 
623 50 

2 30 
''279 85 

' 288 13 
27 15 

102 93 

K i l o - . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
L i t r o . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 

ídem. 
ídem'. 
í d e m . . . . . . . 
ídem 

1 20 
- 2 60 

1 20-
80 

» 

» 
Carbón vegetal y de c o k . . . . . . . 32 94 3 66 1 10 39 92. . 11 62 . : 77 62 í d e m . . . . . í. 

Totoleé., ..... 1.006 28 111 77 33 53 985 15, 2.186 73 : 2.136 73, 

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su oasq, se ajustará, ¿ l a s condiciones que aparecen fijadas en 

equivalente al 5 por ICO del t i p o — . . , . . -
cuyo favor se adjudique el remate, deberá prestar fi8cza consistente en ¡a cuarta parte del valor de la subasta en la De | 
de este:Ayuntamiento ó en la Caja general de Depósitos. :¡ _ 

En dicha subasta serán admitidas las proposiciones que cubran el tipo y acepten los precios de venta conceptuándose oom^ 
mejores las que señala el Reglamento del impuesto. 
: Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta. 

Talamanoa á 4 de Octubre de 1906.=E1 Aloalde, Felipe Asenjo. ' , o n 

, , 41.--oo^' 
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jjíforfo ^ oprijVécMmiíewifos gratuitos de pásfós^ée las monotespúbliQps.de esta provincia para el plan forestáítie 1906 á 1901, aprobado por Retti orden de 2i de Agosto último. 

ШШ © A S T A S ® 

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE 
Lanar 

, : ','1':/] 
' datolo " Vasaio Mayor "Лепи ! 

• [ j | 
PLÍZ0 PARÍ EL 4PR0TSCBAM1ENTO 

it r »: :i':, ': '.. ;: •• ' r 
Petetas • 

JJecerrilde la S i e r r a » , r . v . • Dehesa Berrocal (Parte de
.ckrada pehesa BoyaL. ¡. ( 

' • • ?
r 

*i» '• 120 ü't:.'. -r '. .> * \i Año forestal.:.;.. í.-MJ-'M . . ••n•:.:> 720 

(jhozasdéla Sierra.'.. . Cerca i Concej o . . . . ' . . . i...... r *• ... » 120 30 p * rdein 1.700 

goyo de Manzanares. LOS AtíllOS. . . . i i , . ...... .. . ' .>£. ; 6CO , „200 40 <: 20 ; в > ídem  :... ;•;•:„, 600 

El Pinar .'•.. •. > " " » ' 8 0 6 •" 8 > í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 198 

Bobledo de C h á v e l a , . . . . . . . . . . . Fuentelámpara....,......,,...... », . áOO » :r » 1.° Mayo á 3Q Septiembre. ¿. 1.000 

Jdem T ; •' • Dehesa Fuenteahgtiila;i
:

... i7 
•'"'ж • • 

с 
' ' '• ' ! 150 50 >' 1.° Abril 4 30 Septiembre... ' 1.500 

Jetzosa. •. . ••»'*'¿.» * Dehesa Boyal. . . . . » . » •. • : 60 » AfiQ foresta l , . , . . . . . . . . . . . ,r.. 420 

Cerrera" de B n i t r a g j o J . . Dehesa S o t o . . . . . . . . . . . . . . . . ••• » ' - » 70 10 »
; ídem.'. . . 4 . i . . . . . . . . . . . . . . . 200 

g a s c o n e B . ' . . . . • • . • • • « • •.••>.. Dehesa, Roblasco í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

florcsjuelo dé la Sierra.."....... Prado Nuevo . Í .;.. :, ¿o 10 > í d e m . .  . . . ; '250 

finilla del Valle.. Dehesa Boyal T » » 90 10 » » í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 40Q 

Pradeña del Rincón, v . . . . . . . . . Idéñi (2." y 3.° tranzón)... »:. 
1 200 > 1.° Mayo á 15 Septiembre. 800 

Eobledillode.la Jara(EJ AltazarJ Deheta Boyal. . . . . . . . . . . . . . '''>'' » * 80 20 Año forestal...., .„. • . . , . .  . . 200 

Serrada (La); V.. •• i ' . ••• • • ídem Péáaparda.,,......\..«< • » ,. .: '70 ÍJ ••;. ' . : • . . » • • • ' Idemi .v^
1

^«r . '¿ • • ' .  350 

Bomosierra... ... • • • • •• Dehesa B o y a l . . . . . . . ' . . . "•' 100 " 40 > » í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <: ". 600 

Torrelaguna...i .¿.. Dehesa Valgallego........ ..< .. *-. • • 

i í " - 0 

. 100 J5Q :¿ 20 15 Mayo á30Septiembre.... 1:.000 

Declarado Dehesa Boyal, ipor Real orden de 
9 de Mayo de 1866. 

Ídem de aprovechamiento comunal por, Real 
orden de 7 de Octubre de 1861. . 

ídem id. por Realorden de .6 de Maya 
de 1890. 

ídem Dehesa Boyal por Real orden dé 4 da 
Mayo de 1892. ">'•••' 

ídem id. por Real orden de 5 de Mayo 
de 1874. ; ) 

ídem id, por Real orden de 16 de Junio 
de 1863. , . .. ., 

ídem id. por Real orden de 29 de Mayo 
de 1894. 

ídem id. por Real orden de 7 de Mayo 
de 1876: 

ídem id por Real orden de 12 de Abril 
de 1866. 

ídem id. por Real orden de. 1.° de Febrero 
de 1875. 

ídem id., por Real orden de 8 de Febr,ero 
' de 1894. 

ídem id. por Real orden de 31 de Julio 
de 1861. " ' 

ídem id. por
; :

Real orden
; de 12 de A b T Ü 

de 1868. ."• 
ídem id. por Real orden de 14 de Ágos'fo 
, de 1871. . , ' . • . • : • 
ídem id., por Real orden de 20 de Marzo 

de 1861. , 
ídem id. por Real orden de 22 de Noviein

bredél887. . , 

Condiciones que deberán observarse para la ejecución de estos aprovechamientos 

..* No Se podrá dar principio á esta cíase de aprovechamientos hasta./,que los; concesionarios obtengan la correspondiente licencia, la cual le será ex 

pedida por el Ingeniero Jefe del Distrito forestal tan pronto como la reclamen, debiendo advertirse que para adquirir la relativa á montes de aprovecha

mientos común, se deberá antes presentar, la carta: de pago del ingreso en ía Delegación de Hacienda de la provincia del ю por 100 del valor de la tasa

ción de los pastos. ' '.,,' ., ;" ..'•.:•'«• :••••"'• •'•"  "• • I . V . , ; : ' , ' • , : ' . ••'"I' ! 4 

!.•• Tampoco podrá dar principio el disfruté Há'stá que se,haga á los usuarios formal entrega del monte por un empleado del ramo,'levantándose la Res

pectiva Acta* r ...:.'.•:.• V " " ( . ' . ¡ :>,: • , , : ; : , c . . , ; ::u 1 '.'^ .,' ' • 
3.

a El plazo para. loj5..ap.rpyecbamientos sei i fl¡gue se fija en el estado que,ji:«Q,$d$rÍ.9.sta$;.QPn^ic¡oneSi,̂ ":'' ; 

4.* Los concesionarios no podrán introducir en el monte más ni otra clase deiganados que los determinados ea dicho estado, y cada vecino, dentro 
de este número, y clase,; solamente introducirá aqueüosá.quetehga perfecto derecho. - ¡ í r - .  , : ' , • • м 

5.° La entrada y salida de los ganados se hará'entollos loŝ  casos pdr
L las tañadas y veredas qué estén en ústí^y si no fueren suficientes, por los que 

con antelación designen los funcionarios del ramo. ¿ v.,. i !.' , ' c , . • . " • ' ,. ,. 
6.

a No sé permitirá la. entrada.del ganado é'n los; sitios "déVrpon.te quei sean.tallare,s; ni erislas porciones acotadas por incendio ú otra cualquiera caüsa r 

debiendo respetarse los rnojones.existentes". ' . , , ¿. ,; ,, , t r . ; . . i ' . i: л. - " . 
y.* Las majadas<;se establecerán en los puntos de menos arbolado y ,se; variarán соя frecuencia

1

' dejando siempre lps , estiércoles en ;beneficio del 

8.
a No se permitirá álos concesionarios llevar hachas, arados, ni nirigüha otra h e f ¥ á n l í e n t a

: fcorttóte^Tanibién, sé les prohibe cortar maderas y leñas, 
hacer caer hojas 6 frutos, ni ejecutar, bajo pretexto alguno, otro aprovechamiento que el de pastos. ] u..::,*,':.-. •.,:>, • :

 l

s ; 
9..*. Tampoco se consentirá encender hogueras dentro del monte. , ,. ,,. ... • . - . j : .. . '• '' / 

У iOí Lps, cpncesipqarips ,,se.rán pplectivam el disfrute de pa«tos se cometan en el monté si n o denuncian al 
causante en, el término ¿de cuatro días.

 ::

'
:

'' ' ' •' "• " ':У ' °
< ; ^ ' " ''' 

п. Los Alcaldes facilitarán á cada usuario una papeleta en la que eotiste el número y especie de cabezas dé ganado que puede llevar al monte con 
arreglo al reparto acordado por el Ayuntamiento. ' í ' V 

12. La Comisión que el Ayuntamiento nombre'para la mejor vigilancia del aprovechamientpr.la Guardia civil y los emplsados del ramo, podráa dis 

poner, cuando lp crean conveniente, el recuento!del ganado introducido al,pasto, y si de él resultara mayor número de cabezas que lasautorizadas/sesa^ 
**rán inmediatamente deí n3Qnter,.'ppr los(;cl4e&psiv^[uedandO'estoS'.sujetos>ái:las co'nsiguienteS'fespon'sabilida(fes.''

/í

" , ' • ' 
I3: Terminado .que sea<el disfrute, el Ayuntamiento hará entrega del monté á l

la Adinínistratíétí '4

fdrestál?

;

; 'j»ifev|o
J refónócmuéíitq, cuyo resultadad* se 

brá constar en el Acta que al efecto se levantará. • " \ ' ' ~ s A

" . ' 'vy. \ . .' . .... 
;i4

:

.
! ;

' Toda contravenbión á estás condiciones',asi cómo'cualquiera otra en ellas, no previstas,/se .castigari.cpñ/las р е п д з establecidas en {as disposición 
a e

s del ramo vigente. ,. • ^ , t l . . . . ' . . . n , , . V r ; 
Asimismo;, y por .estar depídamente autorizados, se réaiizar|b durante el año forestal vigente los aproyec hamientos vecinales de ьбОо pirios que ha de pro

ducir i.i6o.ooo,'metros¡,cúbipps;de¡ madera у'з^о estéreos de" leña, tasado para los efectos de la producción en 17.751 pesetas, procedentes del monte 
'finary Agregados», de Cercedilla, y 150 pinos que., han de producir 75.000 níétrds cúbicos de madéíá y 19 estéreos de leña, tasados para los efectos 
ê la prodilcción"~'eñ ni44"poetas, procedentes del «Pinar Baldío» de Cercedilla y NaVacérrada. Estando sujetos la ejecución de estos dos disfrutes á las 

adiciones qne se'establecen en los respectivos pliegos, que obran en lâ  Secretaría del Ayuntamiento de Cercedilla. • : 
Madrid 5 de Octubre de 1906.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Río. 40.—856. 
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Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Carruajes de lujo 
C I R C U L A S 

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 19 del vigente Reglamento de oa

•'rruajes deMujo, en armonía oon lo dis
puesto también en elBeaj.georeiQ.de 4de. 

"En¥fb "dé I9Ó0i sobre adaptación de do
cumentos oobratorios al año natural, esta 
Administración,de mi cargo previene a 
todos los que posean carruajes y caba
llerías de lujo, la obligación en que se 

..Jaallandft presentar ante esta oficina los 
que sean vecinos de la capital, y ante los 
Alcaldes de las respectivas localidades, 

ÚÜOS que residan fuera de ella, una relación 
duplicada en que se exprese el número 

~de carruajesirde lujó, que; poseían, su deno
minación ó ¿lase, ^ y el número de caba

l l e r í a s que tengan para" el arrastre, así 
c cojtnp su domioilio,. calle y número en que 
J esté situada la cochera y .cuadra, dentro 

del plazo del 15 al 31 de Optubre, para 
oon ella poder formar el padrón del im
puesto para el próximo año de 1907, ad
vir.tiéndoles que el hecho de venir ya 

^tribuíanSb por él citado impuesto no les 
¿eleva.de esta obligación. 

c

l i 0 s Alcaldes de los pueblos teniendo 
en cuenta estas,relapiones; si se preseñ

; 

tan ante ellos ó los padrones del año ac
¡tua!, procederán á formar el oportuno 

padrón de carruajes de lujo, para dioho 
>áfiO de 1907, los cuales los remitirán á 
esta ofioina por duplicado, pon sus listas 

°toóbratoríás, dentro dé la primara .de
s c e ñ a , de ¡Npyiembre próximo, para su 
'examan y aprobación si lo mereciere, 
(reintegrando el original con <una póliza 

de peseta, el pliego y acompañando al 
> mismo, oopia certificada del aouerdódio
tado por . la Corporación, municipal en, 

"qué Bé haya abordado éí tantpípqf oiento 
oon que haya resuelto recargar él im

^fmestodentro~dei máximun^efialado^en 
el art. l .° sin que esoeda del 50 por 100, 
que aquél autoriza. 

En los pueblos en que no existan ca
rruajes ni caballerías de Iujp sujetas *á 
este impuesto, se servirán los señores 
Alcaldes, remitir á esta ofioina una oer
tifioaoión en que así se haga constar 
dentro de la primera decena; del citado 
mes de Noviembre; en la inteligencia 
•qaafe, 'dé no'verificarlo así, se les exigirá 
jaor los, medios coercitivos el cumpli
miento de este servicio, del cual serán 
personalmente responsables los Alcaldes 
^Secretarios;iwpeetivwf.i ¡;J;; h •.3í,

''í"' 
Del celo de ios Sres. Alcaldes y buena 

fé de los contribuyentes, espera confiada
mente esta Administración, que el ser
vicio ¡que se .les^njeresa, será, pumpii
mentado dentro dó los plazos que al 
efecto se señalan, sin dar lugar á nuevos 
recuerdos. .. ,,•,,•.•'> 
~"Muáfid 5

 ; de Octubre'" do' 1906. —El 
Administrador de Hacienda, José B. 

'»no. ,,.,:•;„•, ¡ r  , •• • • .• 
71.—891. 

Tesorería efe Hacienda 
de la proyíneia, <Ie fUatlriil 

Contribución Industrial, Accidental 
y Utilidades 

Añoúel9Q6. • • -

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha potado la providencia 
siguiente:

 ! '' " " ' 
cDe conformidad oon lo dispuesto en el 

art . 50 de la Instrucción dé 26de Abril 
de. 1900, depl»jíP;in.t5Brso:en el primer gra

do de apremio y recargo de oinoo por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, & 
Ida obn tribuyen tes sujetos á dicha tribu 

ación en Madrid,que pertenece á la Zo

n a primera, y "qué' rèëul tan ' incluidos en 
la relación que queda en esta ofioina. 
. En ourapliratento dqj art. fil d e l à mis, 
ma Instrucción,pobliqueae esta providen. 
ola eíí el' BOLETÍN oFÍbiAirde la provincia, 
y entregúense á la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes,» i 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 8 da Octubre de 1906,—El T e 

sorero de Hacienda, Federico Cuéllár. 
907.—42. 

D I R E C C I Ó N 
DEL 

Iustíluío general j técnico del Cardenal Cisneros _ 

D. Franoisoo Pardina Sierra, Maestro' 
superior, ha presentado en éste Instituto,, 
una instancia en solioitud de autoriza

ción para la apertura de ú
n

o
o l e

» '
1 0 ^

e 

niños, en Alcalá de Henares, callé de Es

critorios,, núm. 4, principal, oon el título 
de «Él Porvenir de la Infancia»,

1 á cuyo 
efecto acompaña los documentos s i 

guientes: 
1.° Dos copias de la instan oía. 
2.° Plaño por triplicado del loaal d e s 

tinado ala; ensbñanza. 
3.° Reglamento, por el que ..se ha de 

regir el Establecimiento. 
4.° Cuadro de enseñanzas. 
5.° Certificación del Subdelegado de 

Medicina del partido de Alcalá de H e n a 

res, expresando que


el local reúne bue

nas oündipiones.higi§a¡pas,. >.,,: 
6

 0 Certificación del Arquitecto don 
MartínPasteilsha'o'ietfdo constar las bue

: ñas condiciones do solidez y seguridad 
del local. 

7.° Parida de bautismo del Director. 
8.° Certificación de buena bünduota 

y de penales. . ¡i 
9.° Copia' del título de Maestro auto

rizada por lá Aloaldía de
1 Aldaíá de He

nares. 
Todo lo que de conformidad con lo dis

puesto en el Real deoreto de 1.° de Julio j 
de 19C2 y Real orden de 1.° de Septiem

bre del mismo añp¡.se anuncia en este 
BOLETÍN, podiendo presentarse cuantas 
reclamaciones se orean oportunas "en 
contra de la apertura del colegio de q u

e 

se" trata, durante'él plazode qüinbé días, 
desde la publicación de! presente anan

oIa.=El Direotorj Dr. J.iGommalerán. 
908.—42. 

Doña Antonia CamáñP Santos,*Maestra 
superior, ha presentado en este Instituto 
una instancia en solicitud de autorización 
para la apertura de un GplegiO de niñas 
de esta oorte, plaza de las Salesas, nú

mero 7, primero, á fouyo eCeoto apompaña 
Iba documentos siguientes: '" 

1.° Dos copias de la instanola. 
2.° Planopor triplicado deHooaldes

tinado á la enseñanza. 
3i° Reglamento ,y cuadro de ense: 

ñanzas. 
. .4.° • Certificación del Secretario del, 
Exorno. Ayuntamiento dé está corte, ha

ciendo oonstar ias4)ttenW condiciones dé 
seguridad, salubridad é higiene del looal 
destinado á la enseñanza. 

5.° Certifioaoión de nacimiento de la 
Directora.. 

6.° Certifioaoión de buena conducta. 
T 7° Certifioaoión del titulo de Maes

tra superior por la Escuela elemental tfe 
Maestras do Avila. '• v 

Todo lo que da conformidad oón;Jo dis,

puesto en el Real deoreto de 1.° ,de Julio 
de 1902 y Real orden de i.° de Septiem

bre del mismo año, se anuncia en este 
BOLETÍN;' púdieñdo" presentarse cuantas 
reclamaciones se orean oportunas en 
contraído la apertura' del Colegio de que 
se trata, durante el plazo de quinoe días, 
dejsde la publicación del presente anun

cio. =E1 Director, Doctor F. Commelerán. 
: r : '". ' "'

 : • • 909.42. 

I 

Procidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3.

a

—La Sección 3 .
a de esta 

 Audiencia,'por su proveído fecha 29 dé 
Septiembre,.dictadoon oausa proeedente 
delJuzgado instructor de Chamberí, con

tra Pedro Igiesiasy otros, sobre lesiones, se, 
ha servido señalar el día 17 de N o 

viembre próximo, y hora de las doee y 
media de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral,: sin el Tri, 
bunal del Jurado y al propio tiempo ha 
dispuesto se olte á los testigos Ramón 
Martínez López y Emilio López García, 
ouyo paradero se ignbrá, oomo lo verifico 
por medio de la presente, al bbjeto de qu e 
en dicho día y hora comparezcan ante el 
expresado tribunal, que se halla estable' 
oido en el piso b»jo del palacio de Juatí. 
oia (Salesas), haciéndoles saber la obliga, 
cíón que tienen de oonourrir á este primer 
llamamiento, b*jo la mu'ta de, oinoo. á 5.0 
pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1906. = E 1 Ofi

oial.de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
921.—43. 

i 

de esta oorte, diotada en el día da hoyl 
en cumplimiento & oartaorden de la gJ 
perioridad, se oita á D. Julio de la j a t J 
Atienza, que ha tenido su domicilio ea¡ 
oalle Mayor, núm. 18, y 20 de Alosla di 
Henares, para que el día 13 de Noviem 
bre próximo, y hora de la una de satat 
.de, comparezca ante' la Seoolón teroeri 
de la Audiencia provincial de esta oorte 
para asistir 'oomo testigo & las sesione 
del Juioio oral de la oausa seguida eomr 
Federico Fernández Ortiz, por falsed&i 
y estafa; bajo apercibimiento'dé que, ¡ 
no lo yerifloa, incurrirá en la multa di 
oinoo & 50 pesetas. 

Dado é n Madrid 8 de Ootubra di 
1906,== José Peláez .= El Escribano,Lll 
oenoiado.'Falgeooio Muza. 

924. 43 . 

Sección 3." — La Seoaión Sfii 6 esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy 
dictado ón oausa procedente del Juzgado 
instructor Tde Chamberí, contra Federico 
Rufino del Moral y otros, sobre tentati

va de estafa, se ha servido señalar el 
día

; ¿

25 del
1 actual, y hora de la

1 unade" 
B U tarde, para dar comienzo á las sesio

nes del Juicio oral, sin el Tribunal del'Ja 
rado y al propio tiempo ha dispuesto se 
oite á los testigos Manuela Díaz Alvarez 
y Est«ban;„:Alvarado, puyo paradera se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dioho día y 
hora comparezcan ante el expresado Tri

bunal ^ qué se halla establecido én él piso 
bajo del Palacio dé •Justicia (Salesas), 
haciéndoles saber laobllgaoión que tienen 
de oonourrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de pinop á 50Rosetas.

Madrid 8^de Octubre de 19Ó6.=E1 Ofi ' 
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
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Sección 5 .
a rLa. Secc ión .3 .

a de esta
1 

Audiencia» por su proveído fe.oha 6 del • 
actual, diotado en oausa preoeílente del/ 
Juzgado instructor de Chamberí, contra 
Jbsé'Campa'B'andé, sobré lesiones, sé ha 
servido señalar el día 26 de Ootubre" aP

•tual, y hbrá de la una y médiá dé su tar 
de, para dar comienzo á las sesiones dei 
Juipio oral, sin e l jTr ibunalde lJaradajy; 
al {frppip tiempo ha dispaesto se cite ¡áj 
Íbs"testígos'D. Anselmo San Juan ÍSTájera. 
y doña •Dá'mása Galán Bernardo, oúyp' 
paradero se ignora, oomo lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dioho d|a,y hora comparezca ante el e x  • 
presado Tribunal, que se halla establecido; 
en el piso . balo del Palacio de Justicia 
(SaíeBas), haciéndole saber la obligación 
quó tienede concurrir á éste ''primer'

i!j

Í)BU 
mamiento, bajo lamulta deéinoo á

¡

50 p e 

setas. '• ,••; r; . ,'í ,
:

'"" ' '' ' '•' ' 
Madrid 6 de Octubre de 1906. =,El Oft. 

oial de Sala, Andrés Isidoro Aguilar.; 
:¡s ¿i; • ü* '•/••••»•• •' ••••• • • 9 2 3 > _ 4 3 < 

Juzgados dé primera instancia 

:

' • • ' ' '
; CHAMBERÍ 

En virtud dé providenoia do Sr. Juez 
de 'iástruooíóu del distrito déChamoerf 

Juzgados municipales 

FUENCARRAL 
D. Luoio Casero Rufel, Jaez maaiolpaj 

dé esta villa de Faenoarral, 
. En el expediente de juipio de faltas m\ 

guido en este Juzgado, por infcaooión di 
la: L e y de oaza, oontra Venanoio Fernaaí 
dez de Mesa, se ha diotado oon estafei 
Bentenoia ouya parte dispositiva dice; 

Fallo: Qae debo de condenar y oonda. 
,no A Venancio Fernández de Mesa, por 
la f *!ta qué, se persigue, á la malta de 
oinóo pesetas,pérdida

 !

dé armas у muni

oiones que lo faaron ooupadas y ooataa. 
Así por esta mi Sentencia, lo pronun

cio, mandó |у'Агтэ*.«Ьао'1о'Casero, 
Publicación.—D ada, leída y publieadal 

fué la Sentenoia anterior por el señorf 
D. Lucio CaseroRufel, Juea munioipah 
esta villa, estando celebrando audieaoul 
pública, hoy día de su faaha, озгсШсо.=| 
Emilio Crespo. 
' Y para que sirva de notifloaoión á Ve

nancio Fernández de Mesa, cuyo actual 
paradero se ignora, expido la presente 
para SO inserción en el BOLETÍN OFI OIAL 

de la provínola. 
Dado en Fuanoarral á 4 de Oitabra del 

1906. = Lúoío Casero. = El Secretario,! 
Emilio Crespo. 

;

' "
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MAD ARCOS
4 

Por el vecino de este pueblo José Ghr| 
oía Moreno, han sido puestas á mi dispo

sición, cuatro teses vacunas que sehallaj 
pan desmandadas causando daños en las j 
huertas de sembrados de hortalizas, sitas | 
e¡n el rodeo de arriba en este término mu

nicipal, el.día'27 de Septiembre próximo| 
pásado/y á pesar de tíaber pasado oxhor

to á los pueblos limítrofes no se han pre

sentado á recogerlas, por lo cual ha te

nido & bien ; prdeaar. ;sea insertado este 
.anuncio ,en,_.el BQLETIJJ OEIOIAL d

e l a P
r o

" 
yinoía, para qué pueda llegar A oonoei
!

miéiiip dé
!J

¿u"s Verdaderos dueños y pasea 
á reoog'ériásVpíróTifts las formalidades le 
gaíeá̂ ^ é̂' Indemnizar los daños ygastoál 
opasionadoa,

! ;
ouyas señas de, las exprej 

.^adas rieses, yaoubas» ípnlaa siguientes: 
Uq.a цíyilla,, pelo lqvato, pomo de dofll 

añq'e^ bon horquilla y despuntada la oreja.' 
• Ótrai de igual edad,' pelo negro, bíorqui

Ua y éndia. "
: '"••:•'• "'''• 

Otra negra, de menos edad, oon hor| 
quilla, y.despuntad.* la oreja, 

Oirá de..,^10,.medlp, pardoj oon ln| 
nares blancos en la, tripa, oomo de 
años, oonh.orquilla'y 'despuntada.la oreja. 
'^á'daíbosr 1*dbOatubré dé 19Э6.==Е11 

Juez muníbipal^ León MbntoyaV 
,,•..''• ,,f; .  38 , 832 . 

Escuela Típo'gráfioa del Hospicio ¥ 

V"
 r

'
: Telefonóle»

 :

''
:

'\ 
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